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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00406-00 
 
Teniendo en cuenta el correo y el poder visibles al Archivo No. 57 del expediente 
digital, se tendrá notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE el demandado 
FREDDY FONSECA DIAZ a través de su apoderada la Dra. ZARAY REYES 
ROSILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.062.381 de Bogotá y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 200.405 del C. S. de la J., a quien se le 
RECONOCE PERSONERIA para actuar dentro del presente proceso según el 
poder conferido; así las cosas, el demandado arriba mencionado queda notificado a 
partir del día en que se notifique la presente providencia de conformidad con el 
inciso segundo del artículo 301 del C.G.P.  
 
Así mismo y conforme a lo peticionado, por secretaria, procédase con la remisión 
del link del expediente digital al correo electrónico de la togada aquí reconocida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 12 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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